


CONVOCATORIA

O B J ET I VO  D E  L A 

Habilitar perfiles para el 

diagnóstico, estructuración, 

evaluación, calificación y 

cofinanciación de Proyectos 

Integrales de Desarrollo 

Agropecuario y Rural – PIDAR 

presentados por entidades 

territoriales y/o esquemas 

asociativos territoriales – I 

semestre de 2023, en todo el 

territorio nacional.



¿A QUIÉN VA 
DIRIGIDA?

Articulándose con Organizaciones

Sociales, Comunitarias y

Productivas Rurales, que

desarrollen actividades de

producción agrícola, pecuaria,

acuícolas y/o pesqueras, forestales,

u otra actividad productiva o

comercial relacionada con el sector

rural.

Solas, directamente, para la

construcción o mejoramiento de

bienes públicos rurales dirigidos al

fortalecimiento de las capacidades

de los productores en los territorios.

ENTIDADES TERRITORIALES Y/O ESQUEMAS ASOCIATIVOS 

TERRITORIALES O  RESGUARDOS INDIGENAS



CRONOGRAMA PARA PRESENTACIÓN DE PERFILES TERRITORIALES
DETALLE PUBLICACION FECHA APERTURA HORA FECHA DE CIERRE HORA LUGAR

Publicación condiciones específicas para esta
convocatoria vigencia 2023

N/A N/A 06 de Marzo de 2023 11:59 p.m. Página web www.adr.gov.co

Publicación de requisitos e instructivo para su
diligenciamiento

N/A N/A 08 de Marzo de 2023 11:59 p.m. Página web www.adr.gov.co

Observaciones sobre las condiciones específicas para esta
convocatoria 2023.

06 de Marzo de 2023 8:00 a.m. 10 de Marzo de 2023 5:00 p.m. Página web www.adr.gov.co

Respuesta a aclaraciones sobre las condiciones
específicas para esta convocatoria

15 de Marzo de 2023 8:00 a.m. 17 de Marzo de 2023 11:59 p.m. Página web www.adr.gov.co

Publicación condiciones específicas definitivas para esta
convocatoria 2023

N/A N/A 21 de Marzo de 2023 5:00 p.m. Página web www.adr.gov.co

Recepción de perfiles estructurados por los Entes
Territoriales

22 de Marzo de 2023 8:00 a.m. 18 de Abril de 2023 5:00 p.m. Página web www.adr.gov.co

Cierre de la convocatoria N/A N/A 18 de Abril de 2023 5:00 p.m. Página Web www.adr.gov.co

Publicación de Perfiles recibidos por departamento. N/A N/A 21 de Abril de 2023 5:00 p.m. Página Web www.adr.gov.co

Remisión de observaciones sobre los perfiles recibidos 24 de Abril de 2023 8:00 a.m. 28 de Abril de 2023 5:00 p.m. Correo electrónico

Recepción de las subsanaciones a las observaciones
realizadas

24 de abril de 2023 8:00 a.m. 05 de mayo de 2023 5:00 p.m Correo electrónico o 
mecanismo que defina la 
ADR

Publicación de lista de elegibles de perfiles susceptibles
continuar a fase de Diagnostico y estructuración.

15 de Mayo de 2023 8:00 a.m. N/A N/A Correo electrónico



z

VALOR DE LA 
CONVOCATORIA

Los recursos de cofinanciación de la presente

convocatoria, provienen del presupuesto de la

Agencia de Desarrollo Rural ADR de la

vigencia 2023, por un monto de hasta

SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS

MILLONES DE PESOS ($77.600.000.000);

distribuidos por bolsas departamentales.



Presentar el perfil de proyecto y los 

respectivos soportes que se 

describen en el documento de 

condiciones específicas, mediante 

el formulario electrónico 

disponible en la página oficial de 

la Agencia de Desarrollo Rural 

(www.adr.gov.co), dentro de las 

fechas y horarios definidos en el 

cronograma de recepción de 

perfiles. Este enlace estará 

habilitado a partir del 22 de marzo 

de 2023. 

PRESENTACIÓN DEL 

PERFIL

¿Qué queremos?



REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PERFILES

Requisitos de los 

predios.
Requisitos ambientales Requisitos Sanitarios y 

fitosanitarios.

Requisitos propios 

del Perfil.

.

Requisitos de las 

entidades territoriales 

o esquemas 

asociativos 

territoriales.

Requisitos de las 

organizaciones de 

base.

Requisitos de los 

potenciales 

beneficiarios

Requisitos de 

Infraestructura.





Condiciones
Condiciones

En los términos de referencia (colgados en la pag
de la adr) encontraran todos los requisitos sobre
los subsanable y habilitantes

Los perfiles serán mas que perfies, casi proyectos

Se cambiaron los formatos para ingreso de la 
información.

Solo se habilita el ingreso de los perfiles por la 
aplicación (vía web).

Se habiitará una mesa de ayuda para apoyo
tecnológico en el ingreso de la información (ficha)

Llegado el caso las UTT habilitaran un 
acceso para el ingreso desde allí al 
aplicativo



Condiciones

Dentro del perfil hay varios archivos en excel que deben 

llenarse (beneficiarios, y organizaciones)

Gastos no financiables: ejemplo, servicios públicos. impuestos, 

tasas, contribuciones o multas, tanto de las organizaciones 

beneficiarias, como de las personas naturales que participan en 

el proyecto, permisos, licencias, concesiones y autorizaciones 

ambientales. etc…

Periodo de ejecución del proyecto: máximo de 12 meses. 

Los perfiles que superen este plazo serán rechazados 

Matriz de calificación: 10 variables ponderables.



En esta primera fase de la convocatoria se invita a los ciudadanos a 

consultar los términos de referencia y enviar sus comentarios y 

observaciones sobre el documento al correo convocatoriaspidar@adr.gov.co

ATENCIÓN

https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/proyectos-integrales/convocatoriaspidar@adr.gov.co

